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INTRODUCCIÓN 

 

El presente Informe se realiza de conformidad con los artículos 37, fracción I; 50, 

fracción XIII; 52, 53, 56, 57 párrafo segundo; 58 primer párrafo; 59, fracción VII; y 

65 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México; así como el artículo 33 del Reglamento Interior del IECM. En contexto del 

marco jurídico mencionado la Comisión Permanente de Vinculación con 

Organismos Externos presenta su Primer Informe Trimestral de Actividades, 

correspondiente al periodo comprendido entre enero y marzo de 2018, respecto 

del Programa Anual de Trabajo de la misma. 

 

El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (IECM), aprobó mediante acuerdo IECM/ACU-CG-49-2017 la integración 

de las Comisiones Permanentes del mismo, dentro de las que se encuentra la 

Comisión Permanente de Vinculación con Organismos Externos (Comisión). 

Quedando integrada por las Consejeras Electorales Myriam Alarcón Reyes y 

Carolina del Ángel Cruz; asimismo como presidenta, la Consejera Electoral 

Gabriela Williams Salazar. 

 

El Informe de mérito, presenta el cumplimiento alcanzado de los objetivos 

estratégicos que, en materia de vinculación, la Comisión se ha trazado para el año 

2018. 

El presente documento se integra de los siguientes tres apartados: 

• El primero, da cuenta de manera breve de las sesiones celebradas que 

acreditan las actividades que se propuso la Comisión para el primer 

trimestre de 2018. 

• El segundo apartado, relaciona los acuerdos tomados por las integrantes de 

la Comisión con derecho a voto, a efecto de cumplir con las atribuciones 

que legalmente tienen conferidas. 
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• El tercer apartado, relata de manera sucinta los principales resultados 

obtenidos por la Comisión en el periodo que se informa.  

 

Es importante señalar que el contenido del presente informe versa sobre la 

supervisión y seguimiento de las actividades estratégicas planteadas para la 

vinculación con el Instituto Nacional Electoral (INE), así como el seguimiento 

permanente del Consejo General y las Comisiones del mismo, además de los 

trabajos de construcción del Convenio General de Coordinación, así como el 

seguimiento a los compromisos que se derivan de éste, que forman parte del Plan 

Integral de Coordinación y Comunicación Interna para la Atención a los 

Compromisos Contenidos en el Convenio General y sus Anexos. 

 

También se da cuenta de la supervisión que la Comisión realizó durante el periodo 

que se informa, de los trabajos para hacer posible la ampliación de derechos con 

las acciones para que, las y los mexicanos de la Ciudad de México residentes en 

el extranjero, ejerzan el derecho al sufragio, así como la coordinación de las 

acciones institucionales para la vinculación con la ciudadanía de la Ciudad de 

México, residente en el extranjero. 

 

Asimismo, se hace referencia a las acciones y actividades que en materia de 

vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y ciudadanía en 

general se propuso la Comisión para el año 2018. 

 

Sobre este último rubro, destacan los trabajos encaminados a las personas que 

realizan la función de observación electoral, así como de las y los visitantes 

extranjeros, mismos que continúan en la construcción permanente de vínculos con 

la ciudadanía que dentro y fuera de México, se han empeñado en el desarrollo de 

procesos electorales integrales. 
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I. SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE VINCULACIÓN CON 

ORGANISMOS EXTERNOS Y ASISTENCIA 

 

En el primer trimestre de 2018, la Comisión realizó tres sesiones ordinarias; la 

asistencia respectiva se presenta a continuación: 

Miembros e invitados 

   24-I-18   21-II-18 23-III-18 

1ª Ord. 2ª Ord. 3ª Ord. 

Presidencia 

Gabriela Williams Salazar 
X X X 

Integrante 

Myriam Alarcón Reyes 
X X X 

Integrante 

Carolina del Ángel Cruz 
X X X 

Secretaria Técnica 

Imelda Guevara Olvera 
X   

Secretario Técnico 

Eber Dario Comonfort Palacios  
X X 

Partido Acción Nacional 
   

Partido Revolucionario Institucional 
   

Partido de la Revolución 

Democrática    

Partido del Trabajo 
   

Partido Verde Ecologista de México X X 
 

Partido Movimiento Ciudadano 
   

Partido Nueva Alianza 
   

Partido Encuentro Social X X 
 

Partido Humanista 
 

X 
 

Partido MORENA 
   

Invitados 

Secretario Ejecutivo 

Rubén Geraldo Venegas 
X X X 

Directora Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística 

Delia Guadalupe del Toro López 

X X X 
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Directora Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación 

Marisonia Vázquez Mata 

X X X 

Director Ejecutivo de Educación 

Cívica y Construcción de 

Ciudadanía 

Gustavo Uribe Robles 

X 
 

X 

Directora Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas 

Laura Angélica Ramírez Hernández 

X  X 

Titular de la Unidad Técnica de 

Servicios Informáticos  

Óscar Alejandro Rodríguez Paz 

No aplica X No aplica 

 

II. ACUERDOS 

 

Durante el periodo de enero a marzo de 2018, la Comisión adoptó un total de 

nueve acuerdos, tres en la primera sesión ordinaria, cuatro en la segunda sesión 

ordinaria y dos en la tercera sesión ordinaria, mismos que se enlistan a 

continuación.  

Primera Sesión Ordinaria 24 de enero de 2018 
 

• CVOE/001/18. Aprobación de la Minuta correspondiente a la Séptima 

Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Vinculación con 

Organismos Externos, realizada el 19 de diciembre de 2017, con las 

observaciones realizadas por la oficina de la Consejera Electoral Myriam 

Alarcón Reyes. 

• CVOE/002/18. Aprobación del Cuarto Informe Trimestral de Actividades de 

la Comisión Permanente de Vinculación con Organismos Externos, octubre 

- diciembre 2017, con las observaciones realizadas por la oficina de la 

Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes. 

• CVOE/003/18. Ratificación del Programa Anual de Trabajo y del Calendario 

de Sesiones de la Comisión Permanente de Vinculación con Organismos 
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Externos del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2018, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 57 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, con las observaciones 

realizadas por la oficina de la Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes. 

Segunda Sesión Ordinaria 21 de febrero de 2018 
 

• CVOE/004/18. Aprobación del Orden del Día correspondiente a la Segunda 

Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Vinculación con 

Organismos Externos, realizada el 21 de febrero de 2018. 

• CVOE/005/18. Aprobación del Acuerdo de la Comisión Permanente de 

Vinculación con Organismos Externos por el que se designa como 

Secretario Técnico al titular de la Unidad Técnica de Vinculación con 

Organismos Externos. 

• CVOE/006/18. Aprobación de la Minuta correspondiente a la Primera 

Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Vinculación con 

Organismos Externos, realizada el 24 de enero de 2018. 

• CVOE/007/18. Aprobación del Anteproyecto de Acuerdo de los Programas 

de Atención e Información, a las Personas que realizarán la función de 

Observación Electoral, así como a las y los Visitantes Extranjeros; ambos 

del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, con las observaciones 

realizadas por la oficina de la Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes y 

la representación del Partido Humanista 

 
 
Tercera Sesión Ordinaria 23 de Marzo de 2018 
 

• CVOE/008/18. Aprobación del Orden del Día correspondiente a la Tercera 

Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Vinculación con Organismos 

Externos, realizada el 23 de marzo de 2018. 

• CVOE/009/18. Aprobación de la Minuta correspondiente a la Segunda 

Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Vinculación con Organismos 
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Externos, realizada el 21 de febrero de 2018, con las observaciones 

realizadas por parte de la oficina de la Consejera Electoral Myriam Alarcón 

Reyes. 

 

En las sesiones que tuvieron verificativo en el trimestre que se informa, la 

Comisión supervisó las actividades para atender los objetivos estratégicos 

marcados por la misma, a través de los siguientes informes y propuestas de 

acciones a desarrollar: 

• Programa Anual de Trabajo y Calendario de Sesiones de la Comisión 

Permanente de Vinculación con Organismos Externos del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México 2018. 

• Informe del Seguimiento al Plan Estratégico para la Firma del Convenio 

General de Coordinación, INE-IECM 2017-2018. 

• Plan Integral de Coordinación y Comunicación Interna para la Atención a los 

Compromisos contenidos en el Convenio General de Coordinación y 

Colaboración INEE-IECM 2017-2018.  

• Sistema de Seguimiento del Convenio General de Coordinación entre el 

IECM-INE. 

• Informe sobre la Suscripción de Convenios Interinstitucionales. 

• Informes de Avances del Programa de Vinculación con Ciudadanía de la 

Ciudad de México Residente en el Extranjero. 

• Programa de Atención e Información a las Personas que realizarán la 

función de Observación Electoral del Proceso Electoral concurrente 2017- 

2018. 

• Programa de Atención e Información a las y los Visitantes Extranjeros del 

Proceso Electoral concurrente 2017- 2018. 

III. PRINCIPALES RESULTADOS 

 

En el contexto del Programa Anual de Trabajo de la Comisión (PAT) para el año 

2018, se presentan las actividades, acciones y objetivos específicos de la 
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Comisión para el periodo que se informa, mismos que se transcriben a 

continuación y que son útiles para articular el informe que se presenta. 

a) Atender la vinculación del Instituto Electoral con el Instituto Nacional 

Electoral (INE) para la organización del Proceso Electoral Ordinario 

2017-2018 y otros mecanismos de participación ciudadana. 

b) Promover y fortalecer la vinculación del IECM con organismos 

públicos y privados, locales, nacionales y, en su caso, 

internacionales, así como con la sociedad civil, para el mejor 

desarrollo de los trabajos institucionales. 

c) Promover la vinculación con organizaciones de la sociedad civil, 

locales, nacionales e internacionales, con atribuciones relacionadas 

al ámbito institucional. 

d) Promover y fortalecer la Observación Electoral, así como a los 

visitantes extranjeros en el Proceso Electoral concúrrete 2017-2018 y 

en los mecanismos de participación ciudadana. 

 

A. Atender la vinculación con el Instituto Nacional Electoral (INE) para la 

organización del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 y otros 

mecanismos de participación ciudadana 

En el marco de la organización del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, así 

como los compromisos asumidos en el Convenio General de Coordinación para el 

Proceso Electoral Concurrente 2017 -2018 (Convenio General), se inscribe la 

presente actividad general en materia de vinculación que ha supervisado la 

Comisión para el periodo que se informa. 

El Plan Estratégico para la firma del Convenio General de Coordinación, dejó de 

guiar los trabajos de construcción de acuerdos con el INE hasta la firma del Anexo 

Técnico Número 1, ya que fue hasta el presente año que se arribó a la firma de 

este instrumento jurídico; debido a lo anterior se continuó informando a la 
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Comisión sobre los trabajos de construcción de los instrumentos jurídicos 

referidos, para los meses de enero y febrero. 

 

1. Actividades del Plan Estratégico  

El 22 de enero de 2018, se recibió vía correo electrónico el comunicado enviado 

por la Junta Local Ejecutiva (JLE), del INE, en la Ciudad de México, a la Unidad 

Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales, en el que se turnó el 

cuadro con observaciones del Anexo Financiero al Anexo Técnico Número 1 

(AT1), el cual fue trabajado por la JLE, así como por el IECM. 

Trabajos de revisión y construcción del AT1. 

La versión definitiva del AT1 fue suscrita por las autoridades competentes del INE, 

encabezadas por el Presidente del Consejo General del INE, Lorenzo Córdova 

Vianello, el Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina y el Vocal Ejecutivo de 

la Junta Local, Donaciano Muñoz Loyola; por el IECM lo hicieron, el Consejero 

Presidente, Mario Velázquez Miranda y el Secretario Ejecutivo, Rubén Geraldo 

Venegas. 

Destaca que hasta que se tuvo certeza del contenido puntual de las actividades 

pactadas entre el INE y el IECM, se logró una primera versión de la base de datos 

de las actividades del Sistema de Seguimiento de los Compromisos Institucionales 

Contenidos en el Convenio General de Coordinación y sus Anexos (Sistema), 

comenzando los trabajos de coordinación interna para la depuración de la base, 

encabezados por el Secretario Ejecutivo en coordinación con la Comisión, lo cual 

consideró el envío de las versiones que las áreas fueron depurando, durante la 

segunda mitad del mes de enero, febrero y marzo. 

Debido a que durante la sesión de instalación de la Comisión de Seguimiento y 

Evaluación del Convenio General de Coordinación, se informó de la construcción 

del Sistema a la JLE del INE, se coincidió en la importancia de la herramienta que 
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significa el Sistema. Debido a lo anterior, los trabajos de construcción 

consideraron la coordinación con la JLE, para estar de acuerdo con las actividades 

del mismo y la atención al cumplimiento de las mismas. 

2. Plan Integral de Coordinación y Comunicación Interna para la Atención a 

los Compromisos Contenidos en el Convenio General de Coordinación Y 

Colaboración INE-IECM. 

El Convenio General de Coordinación y Colaboración comprende, en su cláusula 

sexta, la creación de dos Comisiones conformadas por funcionarios de ambos 

institutos, mismas que son la Comisión de Enlace y Operación Técnica, así como 

la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio General de Coordinación. 

El acompañamiento de ambas instancias considera realizar las acciones 

necesarias, así como el seguimiento a sus determinaciones, en atención al 

seguimiento puntual que se ha propuesto realizar la CVOE, en lo referente a la 

vinculación con el INE. 

Objetivo e instancias y herramientas del Plan Integral 

Coordinar los esfuerzos institucionales para la atención de los compromisos INE-

IECM, contenidos en el Convenio General de Coordinación y Colaboración 

(Convenio), el Anexo Técnico Número 1 (AT1), así como en el Anexo Financiero, e 

informar a las y los Consejeros Electorales del IECM, sobre los avances. 

 

El Plan Integral, está compuesto de los siguientes elementos, herramientas y 

medidas organizativas del IECM: 

1. Seguimiento a los órganos interinstitucionales 

2. Coordinación interna, procedimiento 

3. Sistema de Seguimiento del Convenio 

El Informe se estructura con los elementos que componen el Plan y en cada uno 

de los cuales se plantearán las acciones que corresponden, de la manera 

siguiente. 
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Seguimiento a los órganos interinstitucionales 

La Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio (CSEC), realizó su sesión 

de instalación el 19 de febrero de 2018, contando con la asistencia de sus 

integrantes; destaca que, en la señalada sesión, se aprobó el Plan de Trabajo de 

la CSEC.  

Por otro lado, el 5 de marzo de 2018, se llevó a efecto la segunda sesión de la 

CSEC; dentro de los asuntos acordados por este órgano, sobresale la realización 

de la Reunión de Estructuras Distritales de ambos institutos, con el propósito de 

atender dudas de las y los funcionarios, así como plantear medidas de 

coordinación. 

De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de la CSEC y lo considerado en el 

programa del evento, mismo que tuvo verificativo el 16 de marzo de 2018, éste 

contó con las intervenciones del Consejero Presidente del IECM, Mario Velázquez 

Miranda; El Consejero Presidente del Consejo Local del INE, Donaciano Muñoz 

Loyola; en dichas participaciones, los citados funcionarios abordaron la 

importancia del trabajo coordinado de ambos institutos en la consecución de la 

realización del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en la Ciudad de México. 

En la segunda parte de la reunión, se contó con la participación de la titular de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística; la titular de la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación; el Vocal de 

Organización Electoral y el Vocal de Capacitación Electoral; las y los funcionarios 

participantes respondieron temáticamente a las dudas e inquietudes que han 

manifestado las y los funcionarios distritales de ambas instituciones. 

Por lo que se refiere a la Comisión de Enlace y Operación Técnica (CEOT), este 

órgano realizó sesiones formales el 26 de febrero y 23 de marzo, aprobó el 

Programa de Trabajo de la misma (sesión de instalación) y ha presentado el 

primer informe de avance del cumplimiento de los compromisos de ambos 

institutos, que se encuentran planteados en el Convenio General y su AT1. 
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Coordinación interna 

Los trabajos de coordinación interna, encabezados por el Secretario Ejecutivo, se 

han realizado en atención a los acuerdos de la CVOE, en el sentido de tomar las 

medidas que posibiliten que el Sistema de Seguimiento de las actividades del 

Convenio General, sea desarrollado y entre en operación; destaca que la base de 

datos que contiene las 354 actividades del Sistema, fue adoptada por la CSEC 

(órgano interinstitucional de toma de medidas estratégicas que considera la 

Cláusula Sexta del Convenio General de Coordinación), por lo que las actividades 

que lo componen, estuvieron a consideración de la autoridad nacional electoral, de 

conformidad con el acuerdo del órgano. 

Es importante señalar que ha quedado depurada la base de datos, se cargaron las 

actividades en el sistema informático y se les dotará de accesos a las y los 

usuarios de la autoridad nacional electoral y de nuestro instituto. 

Asimismo, se han realizado las gestiones internas para el inicio de los trabajos de 

la Comisión de Enlace y Operación Técnica correspondiente de la Comisión de 

Seguimiento y Evaluación del Convenio General de Coordinación y Colaboración 

INE-IECM. 

Sistema de Seguimiento del Convenio General de Coordinación entre 

el IECM-INE 

Por otro lado, ante la necesidad de contar con una herramienta para informar de 

manera puntual y oportuna a las y los integrantes del Consejo General, así como a 

funcionarios del IECM, sobre el seguimiento y avances de las actividades 

establecidas en el Convenio y sus anexos respectivos, se creó la actividad general 

para crear un sistema. 
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Teniendo como antecedente el Sistema de Seguimiento al Convenio General de 

Coordinación para el Proceso Local Ordinario 2014 y 2015, así como el Sistema 

de Información y Seguimiento al Convenio Específico INE-IEDF referente a la 

Asamblea Constituyente de la Ciudad de México; la Unidad Técnica de 

Vinculación con Organismos Externos (UTVOE) ha desarrollado el Sistema de 

Seguimiento del Convenio General de Coordinación y Colaboración INE-IECM 

para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 (Sistema), con el apoyo de la 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI). 

 

Dicho Sistema considerará todas las acciones a realizar tanto del INE como del 

IECM, para que las áreas ejecutivas puedan conocer el grado de responsabilidad 

e injerencia y cumplir con las mismas en su totalidad. 

 

Por último, se destaca que por primera vez el Sistema será una herramienta 

electrónica lo cual facilitará su consulta, por lo que la UTVOE está trabajando en 

coordinación con la UTSI para su diseño y posterior carga de información. 

 

El Sistema es una herramienta que permite conocer el grado de cumplimiento de 

los compromisos institucionales desagregados en las actividades contenidas en el 

Convenio, así como en sus anexos técnicos y financieros. 

 

Fuentes de información del Sistema 

 

• Convenio General de Coordinación 

• Anexos Técnicos y Financieros 

• Calendario del Proceso Electoral Local  

 

La UTVOE es el área que administrará el Sistema, misma que realizará las 

siguientes actividades: 
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• Proponer las acciones necesarias (reuniones de trabajo encabezadas por el 

Secretario Ejecutivo) para que cada área tenga claridad sobre su nivel de 

responsabilidad en los compromisos institucionales; 

• Dar seguimiento, a la carga en el sistema, de la información que le 

corresponda a cada área; 

• Dar seguimiento al desarrollo del sistema, y  

• Prever lo necesario para que se comunique, al área responsable, la o las 

actividades que estén próximas a su vencimiento, con el propósito de tomar 

las medidas correspondientes. 

 

3. Seguimiento a los órganos del INE 

 

En virtud de lo anterior, la vinculación con el INE cobra especial relevancia por el 

monitoreo preciso y la atención, de las determinaciones que éste asuma a través 

de su máximo órgano de dirección y sus órganos auxiliares; lo cual se 

complementa a través del seguimiento a los trabajos del Consejo Local del INE en 

la Ciudad de México. 

 

En el periodo que se informa, se dio seguimiento a las sesiones del Consejo 

General del INE (Los días 10 y 31 de enero, así como 14, 19, 28 de febrero; 14, 

23, 28 y 29 de marzo).  

 

De igual forma se dio seguimiento a las Comisiones y Grupos de trabajo (17, 24, 

29 y 31 de enero; 7, 9, 15, 21 y 23 de febrero, así como 5, 8, 12, 15, 26, 27 y 29 

de marzo), con el objetivo de informar puntualmente a las y los Consejeros 

Electorales y al Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, por lo que se 

generaron notas ejecutivas que reportaron los temas abordados. 

 

Por otro lado, el 16 de marzo se llevó a cabo la reunión de Estructuras Distritales 

INE-IECM, con el objetivo de realizar una mejor coordinación para la realización 

del Proceso Electoral concurrente 2017-2018. 
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B. Fortalecer la Vinculación del IECM con organismos públicos y 

privados, locales, nacionales y en su caso internacionales, para el 

mejor desarrollo de los trabajos institucionales 

 

Supervisar las acciones institucionales del IECM de difusión y apoyo, 

respecto de la credencialización de las y los mexicanos residentes en el 

extranjero que realice el INE 

 

El presente apartado, da cuenta de las actividades realizadas en cumplimiento a 

los objetivos específicos del Programa Anual de Trabajo (PAT) respecto al 

seguimiento puntual a las reuniones de los órganos colegiados de la autoridad 

electoral nacional en materia del voto de las y los mexicanos en el extranjero. 

 

Las actividades realizadas durante el primer trimestre del presente año, dieron 

seguimiento a las siguientes sesiones de trabajo de la Comisión Temporal del 

Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero del INE (CVMRE), así como 

del Grupo de Trabajo de la Comisión del Voto de los Mexicanos Residentes en el 

Extranjero. 

 

Sesiones de la CVMRE 

 

Fecha Tipo de Sesión Principales Temas Tratados 

 

 

7 de febrero 

 

 

Extraordinaria 

• Presentación y, en su caso, aprobación del 

Programa Anual de Trabajo de la Comisión 

Temporal del Voto de los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero para el año 

2018. 

• Presentación y, en su caso, aprobación del 

Informe de avances del Voto de las y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero en 

el Proceso Electoral 2017-2018, diciembre 

de 2017. 
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21 de 

febrero 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinaria 

• Presentación y, en su caso, aprobación del 

Informe de avances del voto de las y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero en 

el Proceso Electoral 2017-2018, enero de 

2018. 

• Presentación y, en su caso, aprobación del 

Acuerdo de la Comisión Temporal del Voto 

de los Mexicanos Residentes en el 

Extranjero del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que, en 

cumplimiento del punto Cuarto del Acuerdo 

INE/CG49/2018, se aprueba el 

“Procedimiento para la integración y envío 

del Paquete Electoral Postal, y recepción 

del Sobre-Postal-Voto, Procesos 

Electorales Federal y Locales 2017-2018”. 

 

26 de marzo 

 

Extraordinaria 

• Presentación y, en su caso, aprobación del 

Informe de avances del Voto de las y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero en 

el Proceso Electoral 2017-2018, enero y 

febrero. 

 

Asimismo, en cumplimiento de los objetivos del programa de trabajo del Comité 

encargado de coordinar las actividades tendentes a recabar el voto de las y los 

ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, para la elección 

de la Jefatura de Gobierno del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 (COVECM 

2018), de conformidad con las líneas de acción descritas en el Documento rector 

para el Voto de las y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el 

extranjero 2018, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (IECM), en su sesión extraordinaria del 29 de agosto de 2017, 

las diversas áreas de este Instituto Electoral están realizando actividades para 

garantizar que las y los ciudadanos en comento, estén en condiciones de ejercer 

su derecho al voto para las elecciones locales desde su lugar de residencia. 

En virtud de lo anterior, relativo a la estrategia de vinculación permanente, esta 

Unidad Técnica se ha enfocado en acciones específicas que coadyuven en la 
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difusión y promoción del voto de las y los chilangos, mismas que se describen a 

continuación: 

 

 

a) Giras de trabajo en el extranjero 

 

Derivado de la importancia que tiene la difusión de los derechos político-

electorales de las y los capitalinos residentes en el extranjero y los nuevos 

mecanismos para su ejercicio, funcionarias y funcionarios adscritos a esta Unidad 

Técnica realizaron giras de trabajo, en calidad de avanzadas, es decir, 

preparatorias a las ciudades a visitar por las y los Consejeros del IECM, con la 

finalidad de gestionar posibles reuniones y preparar la agenda de las citadas 

autoridades electorales. 

 

En virtud de lo anterior, en el periodo del 25 de enero al 23 febrero funcionarias y 

funcionarios adscritos a esta Unidad Técnica, acudieron de avanzada a las 

ciudades de Nueva York, Los Ángeles, California, Miami, Florida, Dallas, Texas y 

Phoenix, Arizona. Con el objetivo principal de con el objetivo de preparar las 

agendas de trabajo de las y los Consejeros. 

 

En ese sentido, en el periodo que comprende el presente informe, las actividades 

que realizaron las y los Consejeros durante sus giras de trabajo tuvieron como 

objetivo realizar esfuerzos encauzados a transmitir los alcances de las nuevas 

disposiciones constitucionales y electorales de la Ciudad de México, promover que 

las y los citadinos mexicanos que viven en el exterior tramiten su credencial y se 

inscriban en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, así como 

difundir la educación cívica y promover el voto chilango, para elegir en el ámbito 

local a la o el titular de la Jefatura de Gobierno. Las giras y actividades fueron las 

siguientes: 
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1. Gira de trabajo en Nueva York 

Fecha: 12 al 18 de febrero 

Consejera que atendió: Mtra. Myriam Alarcón Reyes 

Las actividades que la Consejera Electoral Alarcón atendió fueron las 

siguientes: 

 

o Reunión en el Consulado General de México en Nueva York. 

o Taller sobre el voto dirigido a oriundos de la Ciudad de México en el 

Consulado General de México en Nueva York.  

o Conferencia en la Universidad de Columbia “Voting Abroad and its impacto 

on the quality of eleccions in Mexico”.  

o Conferencia en la Universidad de Nueva York (NYU) “Voto en el extranjero 

y la Reforma Política de cara a las elecciones en México”. 

o Entrevista con el Diario de México USA. 

o Entrevista con el cónsul de Prensa y Asuntos Públicos, Gerardo Izzo.  

o Entrevista en Azteca América.   

o Desayuno con dreamer mexicana.  

o Entrevista Telemundo 47.  

o Conferencia en la Universidad de Cornell “Mexicans in the US: their political 

participation and its impact in México”.  

o Charla con mexicanas y mexicanos residentes en Nueva York (ex alumnos 
de la UDLA). 

o Entrevista para Univisión NY y el resto de Estados Unidos.  

o Foro “Encuentro entre partidos políticos nacionales y la comunidad 
mexicana residente en el extranjero. Elecciones 2018”.  

o Entrevista con NOTIMEX corresponsal Nueva York.  

o Visita al Consulado sobre ruedas en Passaic, Nueva Jersey. Taller sobre el 

proceso de credencialización y el voto en el extranjero.  
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o Taller sobre credencialización y el voto en el extranjero con la Asociación 

Civil Coalición Mexicana.  

o Plática con la comunidad mexicana en las instalaciones del Consulado de 

México en Nueva York.  

o Taller sobre el proceso de credencialización y el voto en el extranjero con 

Adelante Alliance Nueva Jersey.  

o Charla con mexicanas y mexicanos residentes en Nueva York (ex alumnos 

de la UDLA) 

o Foro “Encuentro entre partidos políticos nacionales y la comunidad 

mexicana residente en el extranjero. Elecciones 2018”.  

 

2. Gira de trabajo en Miami, Florida 

Fecha: 25 de febrero al 1° de marzo de 2018 

Consejera que atendió: Mtra. Carolina del Ángel Cruz 

Las actividades que la Consejera Electoral del Ángel atendió fueron las 

siguientes: 

 

o Plática informativa con “Club de Mexicanas”. 

o Entrevista de Radio Telefónica Programa "La Gigante" Frecuencia 1330 

AM. 

o Entrevista vía Skype para el canal NTN24. 

o Plática informativa en Universidad de Miami con la Asociación de 

Estudiantes Mexicanos. 

o Reunión con Organización Mexican-American Council. 

o Entrevista de Radio en Univisión en el programa “Buenos días América”. 

o Entrevista en Azteca América, se difundirá en los programas: Hechos y 

Ventaneando. 

o Grabación de cápsula informativa para difundir el Voto Chilango con la 

Asociación de Mexicanos en Miami. 

o Reunión con el Dr. Horacio Aarón Saavedra Archundia, Cónsul General de 

México en Miami. 
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o Plática informativa a los mexicanos que se encontraban en el Consulado 

para realizar algún trámite. 

o Conferencia sobre “Voto Chilango” en la Organización WeCount! 

o Entrevista con Agencia de Noticias “Notimex”. 

o Entrevista en el programa “Enfoque Político” de Telemundo. 

 

3. Gira de trabajo en Los Ángeles, California 

Fecha: 01 al 03 de febrero de 2018 

Consejera que atendió: Lic. Gabriela Williams Salazar 

Las actividades que la Consejera Electoral Williams atendió fueron las 

siguientes: 

 

o Reunión privada con el Mtro. Mario Cuevas Zamora, Cónsul Titular del 

Consulado de México en Santa Ana y recorrido en las instalaciones del 

Consulado. 

o Entrevista en las instalaciones de Telemundo. 

o Reunión con Líderes Comunitarios de OC (Condado de Orange), en el 

Consulado de México en Santa Ana. 

o Reunión con el Lic. Carlos Jesús Isunza Chávez, Jefe de Departamento de 

Asuntos Políticos del Consulado General de México en Los Ángeles 

o Reunión con José Pablo Martínez, presidente de la organización Club 

Identidad Ciudad de México-LA. 

o Reunión con David Herrera, Coordinador de Iniciativa Ciudad de México en 

L.A. 

o 1er Foro Cívico: Credencialización y Voto de los Mexicanos en el Extranjero 

(se anexa programa). 

o Intervención de la C.E. Gabriela Williams Salazar en la Mesa 2: 

Procesos de Votación para Jefe de Gobierno y Gobernador.  

 

4. Gira a Atlanta, Georgia y Nashville, Tennessee 

Fecha: 13 al 17 de febrero de 2018 
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Consejero que atendió: Mtro. Yuri Gabriel Beltrán Miranda 

Las actividades que el Consejero Electoral Beltrán atendió fueron las 

siguientes: 

 

o Entrevista telefónica con el medio impreso Nuevo Georgia con Rafael 

Navarro, editor general del medio. 

o Reunión en el Consulado de México en Atlanta. 

o Entrevista en CNN con María Alejandra Ora.  

o Reunión Bilateral con Humberto Martínez López, líder comunitario de 

Migrantes al Servicio de la comunidad Chichicaxtla. 

o Videoconferencia con EXATEC. 

o Reunión con Aarón Ortiz, ex Consejero del Consejo Consultivo del Instituto 

de los Mexicanos en el Exterior. 

o Entrevistas telefónicas en Hispanic News Service y en el programa de radio 
“Vida Atlanta”. 

o Entrevista presencial Telemundo. 

o Entrevista en vivo en Programa Radio Información Atlanta con Teodoro 

Maus y Aarón Ortiz (líder histórico de migrantes en Atlanta) ex Consejero 

del Consejo Consultivo del Instituto de los Mexicanos en el Exterior.  

o Plática informativa con Aarón Ortiz en el Despacho Taylor Lee & 

Associates, lideres migrantes.  

o Entrevista en Univisión Atlanta. 

o Entrevista vía telefónica en la edición nocturna del noticiario Nashville 

Noticias. 

o Entrevista telefónica con Radio Campesina 

o Entrevista telefónica con Nashville Noticias, edición matutina. 

o Grabación de mensaje en estudio de TV del Ex Consejero del IME Aarón 

Ortiz en el Despacho Taylor Lee & Associates. 
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o Reunión con el Cónsul General de México en Atlanta 

o Reunión con empresarios mexicanos  

o Cena con integrantes de la Asociación EXATEC  

o Rueda de prensa y Foro Cívico “Credencialización y voto de los mexicanos 

en el Extranjero”. 

o Reunión con la directora de Coalición de Derechos Inmigrantes y 

Refugiados de Tennessee. 

o Taller sobre el proceso de credencialización y el voto en el extranjero. 

 

5. Gira de trabajo en Houston, Texas 

Fecha: 22 de febrero de 2018 

Consejera que atendió: Lic. Gabriela Williams Salazar 

Es importante mencionar que por parte de esta Unidad Técnica la 

acompañó el Titular Eber Dario Comonfort Palacios. 

 

Esta gira se realizó atendiendo la invitación por parte de la Asociación de 

Empresarios Mexicanos, Capítulo The Woodlands, en la ciudad de 

Houston, Texas, a impartir la Plática “Voto Migrante”, con la finalidad de dar 

a conocer los Lineamientos para votar desde los Estados Unidos en la 

elección Presidencial, Senadores y, Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México. 

Contacto que se originó en la gira de trabajo realizada en el mes de 

diciembre de 2017, con el Presidente de la Asociación de Empresarios 

Mexicanos, el Señor José Antonio Yuriar. En la presentación se contó con 

la presencia del Cónsul de la ciudad de Houston, Oscar Rodríguez Cabrera. 

Asimismo, se llevaron a cabo entrevistas en Telemundo, Univisión y Para 

Mi Gente 920 AM 
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6. Gira de trabajo en Phoenix, Arizona 

Fecha: 27 y 28 de febrero de 2018 

Consejero que atendió: Mtro. Yuri Gabriel Beltrán Miranda 

Las actividades que el Consejero Electoral Beltrán atendió fueron las 

siguientes: 

 

o Reunión de trabajo con James García, Director de Comunicaciones y 

Relaciones Públicas de la Arizona Hispanic Chamber of Commerce. 

o Taller sobre el proceso de credencialización y el voto en el extranjero con la 

organización LUCHA. 

o Entrevista con Mariela Gómez de Ell de Enlace 1190AM. 

o Entrevista con Daniel Aguirre de Telemundo. 

o Entrevista con Erick Monroy en el Programa de Radio “En la Mira” de ESPN 

Deportes. 

o Entrevista con León Felipe de Univisión Communications en Arizona. 

o Entrevista telefónica con Guillermo Ontiveros de Radio Kasa 1540AM. 

o Entrevista en el programa de radio y Facebook live con Mary Rábago. 

o Entrevista de Nuvia Enriquez para la revista digital LaPhoenikera.com. 

o Entrevista televisiva con Sonia Alejandra Rivera en el programa La Chispa 

de Azteca América. 

o Plática informativa sobre el proceso de credencialización y el voto en el 

extranjero con Somos America Coalition. 

o Reunión con la Cónsul General Claudia Franco Hijuelos. 

o Plática sobre el Proceso Electoral en la Ciudad de México con el Advocacy 

Committee de Chicanos por la Causa, Inc. 

o Reunión de trabajo con Edgar Olivo, Senior Business and Development & 

Training Strategist de Compass CBS. 
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7. Gira de trabajo en Dallas y Fort Worth, Texas 

Fecha: 3 al 8 de marzo de 2018. 

Consejero que atendió: Mtro. Bernardo Valle Monroy 

Es importante mencionar que por parte de esta Unidad Técnica lo 

acompañó el Titular Eber Dario Comonfort Palacios. 

 

Las actividades que el Consejero Electoral Valle atendió fueron las 

siguientes: 

 

o Reuniones preparatorias para agendar citas. 

o Visita al Módulo Informativo del INE en la plaza Fort Worth, Texas. 

o Entrevista con Dallas Morning News y al Día Dallas. 

o Entrevista en Telemundo 39 

o Entrevista Azteca América en Dallas 56. 

o Entrevista con el Comunicador de Dallas. 

o Entrevista de radio comunitaria de Coalición de Organizaciones Mexicanas 

o Entrevista Univisión Dallas. 

o Entrevista Novedades News. 

o Reunión con el Cónsul General de México en Dallas, Francisco de la Torre. 

o Plática sobre el voto en el extranjero en la sala de espera del Consulado. 

o Reunión con comunidad mexicana en la Universidad Metodista del Sur 

(SMU). 

o Visita al Consulado sobre ruedas en Arlington, Texas. 

o Reunión con estudiantes y comunidad mexicana en la Universidad de 

Texas en Dallas (UTD). 

o Reunión con Coalición de Organizaciones Mexicanas. 

o Desayuno para platicar sobre elecciones con integrantes de la Asociación 

de Mujeres Empresarias. 

o Comida con integrantes de Integra Institute, Inc.  
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o Reunión con miembros de EXATEC y AEM, Dallas. 

o Cena con integrantes de la organización Migrante Vota.         

8. Gira de trabajo en Seattle, Washington y Vancouver, Canadá 

Fecha: 5 al 11 de marzo de 2018 

Consejero que atendió: Mtro. Mauricio Huesca Rodríguez 

 

Las actividades que el Consejero Electoral Huesca atendió fueron las 

siguientes: 

 

o Reunión con Migrante Vota en Seattle. 

o Reunión en Casa Latina. 

o Reunión con Cónsul General de México en Seattle, Roberto Dondisch 

Glowinski. 

o Entrevista con Radio Luz. Programa “Comentando las noticias con Horacio 

Ahumada” 

o Evento Latino Educational Training Institute/ International Consultancy 

Leadership & Education. 

o Reunión con la Cónsul General de México en Vancouver, Ana Berenice 

Díaz Ceballos Parada. 

o Entrevista en Univisión. 

o Entrevista telefónica con Notimex-Seattle. 

o Entrevista con Euforia Radio. 

o Entrevista con Sergio Negrete, Net Radio. 

o Entrevista telefónica con Notimex-Vancouver. 

o Entrevista telefónica Radio Tuya 201.3. 

o Entrevista Radio El Rey, 1360 AM. 

o Entrevista TV online –Mexicanos Radicados en Vancouver. 

o Entrevista telefónica Radio Ecos de la Comunidad (Mount Vernon). 

o Entrevista con Paco Díaz, “Paco Díaz en la Red” 

o Reunión con Mexican Business Asssociation. 
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o Reunión con Migrante Vota. Entrevista TV online –Mexicanos Radicados en 

Vancouver. 

o Entrevista telefónica Radio Ecos de la Comunidad (Mount Vernon). 

o Reunión con Trabajadores Agrícolas Mexicanos. 

o Reunión con estudiante de la Universidad de la Columbia Británica. 

o Reunión con Colectivos Mexicanos 

• Comunidad Mexicana en Vancouver - Mexican Services Society 

• Asociación Exatec 

• Mexicanos y Latinos Radicados en Vancouver 

• UBC Mexican Students Society 

• Red Global MX 

o Reunión con la Cámara Metropolitana de Comercio de Seattle. 

o Reunión con Comunidad Mexicana en UNAM, Seattle. 

o Reunión Casa Latina. Celebración del día de la mujer. 

o Videoconferencia con CIELO Project, Olympia. 

o Jornada sabatina en el Consulado General de México en Seattle. 

o Reunión en la Universidad de Washington. 

o Reunión Migrante Vota- Latino Community Fund. 

o Consulado sobre ruedas Mount Vernon. 

 

9. Gira de trabajo en Chicago, Illinois 

Fecha: 14 al 17 de marzo 

Consejero que atendió: Mtro. Yuri Gabriel Beltrán Miranda 

 

Las actividades que el Consejero Electoral Beltrán atendió fueron las 

siguientes: 

 

o Reunión con el Dr. Javier Laguna Calderón de UNAM, Chicago. 

o Entrevista telefónica con Latinformation.net 

o Plática informativa sobre credencialización y voto en el extranjero en el 

Telpochcalli Community Education Project. 
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o Reunión con miembros de la comunidad mexicana y de Educación para 

Avanzar. 

o Entrevista radiofónica 750 AM con Vicente Serrano, “Programa Sin 

Censura”. 

o Cena con el Cónsul General de Chicago Carlos Martín Jiménez Macías. 

o Reunión – Desayuno con Joaquín Boker, presidente de AEM. 

o Entrevista con Martha Ramos en La Prensa de Chicago. 

o Entrevista de TV WSNS Telemundo con Silvia Barragán. 

o Entrevista de Radio con Salvador España de Spanish Public Media. 

o Conferencia de prensa en Consulado General de México en Chicago. 

o Plática informativa sobre credencialización y voto en el extranjero con 

líderes comunitarios en el Restaurante Taxco Mexican Cuisine. 

o Entrevista en Radio 1450 AM con Karla López. 

o Entrevista con periódico HOY (Filial de Chicago Tribune) y nota en video 

para redes. 

o Entrevista en Radio Latina 5.0 1500AM. 

o Entrevista en Radio Aranava.com. 

o Entrevista radiofónica 1540 AM con Javier Salas. 

o Plática informativa con “La Cámara de Comercio La Villita”. 

o Encuentro “El Voto de las Mujeres Migrantes” (INE). 

o Plática informativa sobre credencialización y voto en el extranjero con la 

organización Latinos Progresando en Chicago. 

o Reunión con Raúl Ross. 

 

Es importante mencionar, que la visita del Consejero Yuri G. Beltrán, fue en 

el marco de la Jornada Internacional del Voto que el INE organizó en 

diferentes ciudades de Estados Unidos, por lo que participó en diversas 

actividades que el instituto nacional realizó, acompañado de la Consejera 

Myriam Alarcón Reyes, quien recibió una invitación por parte del Instituto 

Nacional Electoral para asistir a dicha Jornada. Las actividades de los 

Consejeros fueron: 
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o Feria de registros en Consulado General de México en Chicago. 

o Encuentro con la Cámara de Comercio de la Villita. 

o Develación Street Art en La Villita. 

 

10.  Gira de trabajo en Los Ángeles, California – 14ª Feria anual de la 

Salud 

Fecha: 8 al 12 de marzo de 2018 

Atendió el Consejero Electoral Yuri G. Beltrán Miranda, así como 

funcionarias y funcionarios de este Instituto Electoral. 

 

Atendiendo la invitación que la cadena Telemundo realizó a este Instituto 

Electoral sobre la colocación de un stand en su Jornada de la Salud, 

funcionarias y funcionarios de esta Unidad Técnica, de la Unidad Técnica 

de Comunicación Social y Difusión y de la oficina del Consejero Yuri G. 

Beltrán, realizaron un viaje de trabajo a Los Ángeles, California. 

 

En virtud de lo anterior, el Consejero Electoral Beltrán tuvo una agenda de 

trabajo del 8 al 10 de febrero, donde atendió exclusivamente a medios de 

comunicación. Mientras que las personas que asistieron a la feria fueron 

con el objetivo de orientar y registrar en el listado nominal de mexicanas y 

mexicanos residentes en el extranjero, en particular de Los Ángeles y de 

ser necesario, establecer citas por medio de su página electrónica en el 

consulado mexicano para trámite de credencial de elector. 

 

Con el apoyo de la organización “Iniciativa Ciudadana para la Promoción de 

la Cultura del Diálogo, A.C.” integrante de la Red de Observación IECM, se 

logró el envío previo de materiales que se distribuyeron en la feria, ya que 

ellos cuentan con un local en Los Ángeles, así mismo apoyaron en la 

atención y orientación a las y los asistentes a la feria y en la distribución de 

los materiales. Entre sus actividades estuvieron: 
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o Traslado de materiales y montaje de stand en Los Ángeles Convention 

Center, West Hall A. 

o Adecuación del stand para la Feria de la Salud. 

o Asistencia y orientación en el stand de la Feria de la Salud. 

 

Lo anterior, con el objetivo principal de informar sobre las nuevas disposiciones 

constitucionales y electorales de la Ciudad de México, promover que las y los 

citadinos mexicanos que viven en el exterior tramiten su credencial y se inscriban 

en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, así como difundir la 

educación cívica y promover el voto chilango, para elegir en el ámbito local al 

Titular de la Jefatura de Gobierno. 

 

b) Distribución de material informativo para difundir y promocionar el 

voto chilango 
 

De conformidad con los acuerdos emitidos en las reuniones del Grupo Técnico 

Operativo de las y los chilangos en el extranjero, se conformó el listado de 

organizaciones de la sociedad civil, instituciones y sedes consulares, a las que se 

les han enviado los materiales informativos elaborados para la difusión y 

promoción del voto chilango, considerando para ello, los lugares en los que se ha 

reportado avance en el proceso de credencialización. 

Asimismo, durante la gira preparatoria, los funcionarios que acudieron se llevaron 

material con el objetivo de entregarlo en las reuniones de trabajo. 

Con base en los acuerdos emitidos en las reuniones del Grupo Técnico Operativo 

de las chilangas y los chilangos en el extranjero, se conformó el listado de 

organizaciones de la sociedad civil, instituciones y sedes consulares, a las que se 

han enviado los materiales informativos elaborados para la difusión y promoción 

del voto chilango. Para ello, se tomaron en cuenta los lugares en los que se ha 

reportado avance en el proceso de credencialización. El listado ha estado en 

constante actualización, conforme a la generación de nuevos contactos. De los 

materiales informativos, hay en existencia:  
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Nota: corte al mes de abril.  

Además, las y los funcionarios que acudieron a las giras preparatorias se llevaron 

material con el objetivo de entregarlo en las reuniones de trabajo. Aunado a ello, 

se llevó material para ser distribuido entre la comunidad mexicana en eventos 

como “La Feria de la Salud”, realizada en la ciudad de Los Ángeles. 

c) Construcción de una base de datos con contactos ciudadanos, 

promotores, instituciones y organizaciones de la sociedad civil.  

 

Con la finalidad de conformar una base de datos de ciudadanas y ciudadanos 

oriundos de la Ciudad de México, se ha integrado un listado de personas con 

correo electrónico, a las que se les envía el boletín “Corazón Chilango”, así como 

información sobre otras actividades que este Instituto Electoral está desarrollando 

para la promoción del voto extraterritorial. 

En virtud de los anterior se ha integrado también una base de datos con los 

correos electrónicos y los contactos de 1,310 personas, asociaciones, instituciones 

y organizaciones, compiladas a partir de las giras de trabajo en las diferentes 

ciudades a las que han acudido las y los Consejeros, así como de la vinculación 

con aliados estratégicos como la Red de Apoyo a Migrantes, el Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología (Conacyt), y la Universidad Autónoma Metropolitana y la 

UNAM. 

 

 

 

 

ABC 3,703 

Folders 50 

Bolsas 50 

Carteles 1,656 
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d) Realización de talleres virtuales (Webinars)  

 

En cumplimiento con el objetivo específico de construir una estrategia de difusión 

y comunicación focalizada establecido en el Documento Rector para el Voto de las 

y los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero para la 

elección de la Jefatura de Gobierno para el Proceso Electoral Ordinario 2017-

2018, se realizaron dos talleres virtuales, denominados webinars, en coordinación 

con la Organización de la Sociedad Civil Iniciativa Ciudadana para la Promoción 

de la Cultura del Diálogo A.C., con el propósito de generar acciones de vinculación 

con diversas organizaciones de migrantes residentes en el extranjero, tales como 

grupos estudiantiles, clubes o sindicatos, entre otros. 

El 2 de febrero, el Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez, participó en el 

primer taller con el tema “Reforma Política en la Ciudad de México”; mientras que 

el 9 de febrero, el Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda habló sobre 

“La evolución del voto desde los estados”. 

 

C. Promover la vinculación con organizaciones de la sociedad civil, 

locales, nacionales e internacionales, con atribuciones relacionadas al 

ámbito institucional 

 

El presente informe da cuenta de 9 instrumentos jurídicos suscritos o en proceso 

de suscripción durante el trimestre de enero - marzo 2018, por el Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (IECM).  

 

A continuación, se presenta una breve descripción de cada uno de los 

instrumentos referidos: 

1. Tribunal Electoral de la Ciudad de México y la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal. 
Estatus: Se firmó convenio 

 
2. Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

Estatus: Se firmó programa de trabajo 
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3. Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México 

Estatus: Se firmó convenio 
 

4. Instituto Nacional Electoral, en materia registral 
Estatus: En proceso de Suscripción 

 
5. New Comienzos, A.C. 

Estatus: En revisión por parte de la contraparte 
 

6. Gobierno de la Ciudad de México (2 proyectos de Convenio) 
Estatus: Se firmaron los dos convenios 

 
7. Universidad Nacional Autónoma de México 

Estatus: En proceso de suscripción 
 

8. Colegio de Notarios del Distrito Federal, A.C. 
Estatus: Se firmó convenio 
 

9. Fundación Cinépolis  
Estatus: Se firmó convenio  
 

 

Durante los meses reportados se realizaron las acciones siguientes: 

 

El 26 de febrero se llevó a cabo reunión de trabajo con las y los consejeros 

electorales del IECM y el Sector empresarial de la Ciudad de México en las 

oficinas de COPARMEX (G-9), con el objetivo de compartir con la representación 

de las diversas cámaras del sector empresarial, las nuevas figuras jurídicas sobre 

la elección en la Ciudad de México, a partir de la promulgación de la Constitución 

de la Ciudad de México, así como dar a conocer el proceso electoral local 2017-

2018. 

 

Por otro lado, el 21 de marzo se realizó el Curso para Servidoras y Servidores 

Públicos adscritos a la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México (en 

colaboración con la FEPADE y la Contraloría General de la Ciudad de México) con 

el objeto de transmitir a las y los servidores públicos habilidades y conocimientos 

que les permitan delimitar su actuar como funcionarias y funcionarios de cara al 

Proceso Electoral Ordinario 2017 – 2018. 
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El 26 de marzo se realizó el lanzamiento del concurso Vota Film Fest, con el 

objeto de sensibilizar a las y los jóvenes, así como a la ciudadanía en general, por 

medio de información visual, acerca de la importancia del ejercicio del voto libre, 

secreto e informado. Lo anterior, con el objetivo de incentivar a la juventud de la 

Ciudad de México para que se involucre en la construcción de la ciudadanía por 

medio de actividades prácticas y digitales. 

 

D. Promover y fortalecer la Observación Electoral, así como la atención e 

información a las y los Visitantes Extranjeros en el Proceso Electoral 

Concurrente 2017-2018 y otros mecanismos de participación 

ciudadana. 

En este apartado se informan los esfuerzos institucionales para dar cumplimiento 

a los objetivos específicos que la Comisión se trazó y que van encaminados a la 

promoción de la vinculación con la sociedad civil, particularmente para los temas 

de observación. 

En el periodo que se informa, se presentó el Anteproyecto de Acuerdo de los 

Programas de Atención e Información, a las Personas que realizarán la función de 

Observación Electoral, así como a las y los Visitantes Extranjeros; ambos del 

Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, así como el informe del Programa de 

atención e información a las personas que realicen la función de observación 

electoral del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 el cual fue aprobado el 21 

de febrero de 2018 en la Segunda Sesión Ordinaria de la CVOE. 

 

Con respecto al Programa de atención e información a las personas que realicen 

la función de observación electoral del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, 

se especifican las metas a continuación:  

 

• Ampliar sustantivamente el número de personas que quieran realizan la 

observación electoral, particularmente la juventud por ser un sector sensible 
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a la participación. 

• Generar la más amplia apertura institucional para que las y los 

observadores en lo individual, o grupos organizados, analicen las etapas de 

las que está compuesto el PEC. 

• Crear una amplia gama de acciones institucionales con el propósito de que 

la observación se realice dentro de los más altos estándares. 

• Ampliar la coordinación con la autoridad nacional electoral local, con el 

propósito de realizar una amplia difusión de la importancia de la 

observación electoral, así como de ser vehículo institucional para que la 

ciudadanía que se interese haga su trámite, sea capacitada y reciba la 

acreditación. 

• Crear los grupos de observación regional a través de la promoción realizada 

por las oficinas distritales del IECM. 

• Convocar a los grupos que componen la Red de Observación IECM, con 

miras a generar el Plan de Trabajo de la Red de Observación IECM. 

• Crear grupos de observación de jóvenes, por universidad, e interesados 

pertenecientes a otros sectores, y crear la Red de Observación de Jóvenes. 

• Crear grupos de promotores de la observación del PEC, a través del 

programa de servicio social que se determine para tales efectos, 

• Crear acciones de participación ciudadana en el PEC, para promover la 

observación electoral, a través de actividades en las que participen líderes 

de opinión y académicos. 

• Generar eventos con las y los observadores, que posibiliten el análisis del 

trabajo realizado por ellos.  

• Realizar las medidas institucionales que posibiliten la realización de la 

publicación que comprenda los informes de la observación del PEC. 

 

En materia de vinculación con la Red de Observación del IECM, se realizaron 

Cápsulas informativas con las y los integrantes “La #RedObservacion IECM 

opina…” el objetivo es difundir los trabajos de la Red de Observación IECM a 

través de la grabación de cápsulas informativas en formato tipo conversatorio o 



36 
 

entrevista, que versen sobre temas de actualidad como herramientas útiles para la 

observación electoral y que dichas opiniones, serán difundidas en medios masivos 

de comunicación institucional. 

Al respecto los días 16, 25 y 30 de enero se realizaron las Cápsulas informativas 

con las y los integrantes de la Red “La #RedObservación IECM opina…” visibilizar 

los trabajos de la red de Observación IECM y de sus integrantes a través de la 

difusión en medios institucionales de cápsulas informativas en formato de 

conversatorio electoral y de mecanismos de participación ciudadana, así como el 

fortalecimiento de las actividades que organiza el IECM. 

El 30 de enero, se enviaron correos de invitaciones para presenciar el proceso 

electoral local en calidad de Visitantes Extranjeros, organismos externos 

internacionales y organizaciones de la sociedad civil en el exterior para presenciar 

el Proceso Electoral Ordinario y Concurrente 2017-2018 en la figura de Visitantes 

Extranjeros, con el objetivo de crear vínculos de colaboración entre el IECM y 

organismos externos internacionales, así como con organizaciones de la sociedad 

civil en el exterior. 

Posteriormente, el 31 de enero, se elaboró el Programa para observación digital 

denominado “Ciudad Incluyente: Una aproximación a la participación política de 

grupos subrepresentados en la Ciudad de México”, con el objetivo de incluir a 

nuevos segmentos poblacionales a través de la modalidad digital, e innovar en 

metodologías en procesos de observación electoral. 

Asimismo, el 20 de febrero se realizó la primera reunión de trabajo de las y los 

integrantes de la Red de observación IECM, con el objetivo de determinar las 

tareas a ejecutar para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 

El Acuerdo del Consejo General del IECM se aprobó el 5 de marzo, por el que se 

llevan a cabo los Programas de Atención e Información a las personas que 

realizarán la función de Observación Electoral, así como a las y los Visitantes 

Extranjeros; ambos del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018; ese mismo día 
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Integrantes de la Red de Observación IECM presentaron algunos informes de la 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018. 

Asimismo, las infografías y vídeos elaborados por la organización “Iniciativa 

Ciudadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo, A.C.”, se difundieron el 15 

de marzo por integrantes de la Red de Observación IECM. 

Por otro lado, el 16 de marzo, se realizaron propuestas en el apartado del 

documento denominado “Capacitación para la ciudadanía interesada en realizar 

tareas de observación en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

2019. Manual de Apoyo”, con el objeto de robustecer el contenido del manual de 

capacitación a la ciudadanía interesada en la observación a procesos de 

democracia directa. 

Finalmente, el Programa de Atención e Información a las y los Visitantes 

Extranjeros del Proceso Electoral concurrente 2017- 2018, se compone de siete 

actividades generales; dichos avances en su realización serán informados en su 

momento a la Comisión Permanente de Vinculación con Organismos Externos. 

 


